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Del TÍernes 1 1 de

3>9

BARCELONA,

febrero de i8so.

Los siete Beatos Siervos de María fundadores.
v%;

la s  Cuarenta Horas están en la iglesia de nuestra Señora de la Ayudas 
se reserva á las seis y  inedia.

Vigilia donde es patrona Santa Eulalia,

a.“

ESPAÑA.
Caracas 14 de noviembre.

Concluyen les partes de ayer.
Oficio del gobernador de Rio Hacha al de la provincia 

de Maracaibo.
«Dos sucesos bien opuestos tengo el pesar y  satisfacción de comunicar i  

y .  S. : el uno la toma de esta ciudad , acaecida en la madrugada del día 5
por ei aventurero Mac-Gregor , después de haber sufrido'la pérdida de 6a
hombres en el campo J y el otro la reconquista el día 11 á la una con 15® 
entre prisioneros, muertos , heridos y quemados , que en todo comptQ'^n s u  
plazas , pocas menos de las que este Quijote traía en una corhrta , una ba- 
landrita y una goleta. Luego que se presenté á la vista anunciando con sua 
señales el objeto que traía, sin disimular el parage que escogia para su desem­
barco , que fue á sotavento de la ciudad , traté de reunir adensas de los 200 
hombres del cuerpo linico de cazadores , todo el paisanage , reforcé ios pun­
tos , situé las avanzadas hasta el preciso término, y  en esta disposición veri- 
ficé el enemigo su desembarco á una legua de la ultima avanzada ; formado 
en batalla y con dos guerrillas á vanguardia atacaron al amanecer , sufrien­
do la pérdida de les 6a hombres que se espresan , resultando de la nuestra 
solo 3 muertos y 5 heridos ; pero la ventaja de su disciplina , y el lance 
forzoso de verse sin botes en que reembarcarse por haberlos retirado M ic- 
Gregor á bordo , precisándolos á vencer 6 morir, fueron motivo para que 
cargando con denuedo sobre mis soldados milicianos y  paisanage , hiciesen 
su retirada palmo á palmo , y  asi fue como te poseaionarou de la ciudad loa 
enemigos.

reVisto esto fut mi primer objeto retirarme i  Moreno pata reunir gente

I ll
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de toda la jurisdicción, y  en efecto yi con aatiafaccioB ijue cen la posible bre- 
Tedad se me iba reuuieodo gente del Manantial, Molino y demás puntos; maa 
para entonces sabiendo que en el Paso , dos leguas del Hacha , se hadaba un 
número suliciente de hombres que el desorden de ¡a dispersión , el hambre, 
la sed T la poca distancia había congregado , resolví aalicse de Moreno el 
capitán D. Mateo Llorens y el ayudante D. Francisco Oiive con gente de 
aouel sitio , y  unidos con ios del Paso atacasen al enemigo , cuya operación 
va la encontraron verificada dichos oficiales á su am bo á la ciudad las 
del Paso é indios de D. Miguel Gome* j y replegado en «1 castillo de l>. Jor- 
cp.cuya fortaleza á las tres horas de un vivísimo fuego contra la ciudad, su­
frió una explosión por haberse pegado fuego á la po'lvora del enemigo , cuyo 
accidente lesobügtíá arbolar bandera blanca , y  á este llamamiento nos apo­
deramos del castillo, encontrando en él 19 muertos , 58 heridos y  73 prisio­
neros los cuales , con los 6s muertos que como se ha dicho tuvieron en «  
acción de la entiada, componen el número de a i a hombres, que el cobarde, 
vil y  desmoralizado Mac Gregor ba sacrificada á su perfidia y brutalidad, de­
jándolos vendidos y sin retirada , porque embarcándose precipitadamente m 
los anxilios de botes les prestó.

pcLa tropa se compoas de ingleses , irlandeses y algunos franceses , bien 
disciplinada y mejor armada y vestida: el número de buques coa que se pre­
sentó^fueron u.ia corbeta, una gokta y  una balaodriti de mosca; y el de tropa, 
íeeun se sabe , sobra 300 hombres; de modo que ya esta expedición se disipó 
como la de Portobelo. El descargo que da Mac Gregor a sus oficiales es que 
venia llamado de esta pl^za por primera y  segunda vez, y qu* no creía hallar
resistencia. t  j  o

«Dios guarde á V . S. muchos años. Rio Hacha sa de octubre de 
Jostf Solis. =  Sr. gobernador y comandante general de la provincia de Wa- 
racaibo.”  _____ *

D . Josef Blas Blanco, GonzaUz. de Laisequilla , Yebra , Rosen y Ptmen- 
t i l  Caballero de las órdenes Militares de Santiago, y San Hermenegsidoi 
del Consejo de S. M .,  su Secretario con egercicio de Decretos , A ca ­
démico de honor de la de San Luis de esta ciudad , Individuo de la 
Real Sociedad Aragonesa de Amigos del País , Intendente general del 
Reino de Aragón , de su eg ército,y  del de Navar/a y Provincia de 
Guipúzcoa, Subdelegado general de tedas Rentas Reales , de sus Pro­
pios y  Arbitrios, Correos y Postas, Real Patrimonio, y de la Junta 
general de Comercio, Moneda y  M inas, Corregidor y Capitán a Guerra, 
%tbdelegado de M ontes, Plantíos, Rompimientos y Sementeras, de 
Pósitos y Teatros de la ciudad de Zaragoza y  su partido o c .  _ _ 

Hago saber: que conforme á lo propuesto por la Contaduría principal 
de egército de este reino he acordado se proceda al subasto de la manu­
tención y asistencia de los militares enfermos de cualquiera clase y  gra­
duación del Hospital Militar de esta ciudad , con exclusión de botica, 
sueldos de empleados, compra de camas y  ropas , y  composición de edificio, 
bajo el pliego de condiciones formalizado al objeto , siendo el tenor de las
mismas como sigue.  ̂ „

i.« Primeramente ha de ser de cuenta del contratista , la manatencion 
de lói militares enfermoa de cualquiera clase y  graduación que sean, en
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Telas de sebo que se nece« 
practicantes de guardia j

33»
las porciones de alimentos que previene la Real ordenanza de Hospitales 
de d de abril de 1739.

s.* Será de cuenta del asentista la limpieza y  recomposición de las ro­
pas de las camas de los sefiores oficiales y  soldados, como también la de 
las camisas, y  la compra de bajilla para la suministración de alimentos 
y  servicios.

3. ® Lo será también la del lumiaistro de todo el aceite para el alum­
brado de las cuadras y  demas oficinas del establecimiento i  razón de 
tres y  cuatro onzas diarias por lampara en las épocas que previene la 
ordenanza, y  ocho onzas también diarias para la lámpara del Santísimo 
Sacramento.

4. * Asimismo debe suministrar todas las 
siten y  están designadas para la contraloría , 
demts ofi:inas

5. ® Será de sn cuenta el subministro develas de cera, y  vino blanca 
para la celebración de m ises, y las que sean necesarias , para la administra­
ción del Viático á cualquiera enfermo.

6. ‘  A.-imismo subministrará todo el papel, plumas , tinta, polvos y  
eblea que se consuma en la contraloría y en las salas para las libretas, y  
el coste de impresiones de estados y demas que sean necesarios.

7 . ® Será de sn cuenta la traslación de los muertos al cementerio con una 
mortaja de lienai , y  faaibiea la compra de escobas que sean necesa­
rias pira la limpirza del Hospital y  el relleno de paja d aja de ma'z de los 
gergones.

8. ® También subministrará todo el carbón que se consuma en la co­
cina , braseros y  demas que sea necesario para ia mejor comodidad de los 
enfermos.

9. ® Asimismo lumiristrará una onza de chocolate á cada oficial siempre 
que los físicos lo receten por vía de desayuno , y  una onza de aceite para 
cada tres plazas de soldados , á quienes perteaezca, para condimentar la sopa 
que se les dá por la mañana.

10. Será de cuenta del asentista el pago de derechos Reales y  municipa­
les de los frutos y efectos que necesite para el Hospital.

11 . La Real Hacienda entregará al asentista en el d|a que se trance el 
asiento por formal inventario todas las ollas y  demas dilles de cocina y  
dispensa , como también la bajilla que se halle existente y  de servicio, 
valuándolo por peritos inteligentes y  su importe lo reintegrará á la Real 
Hacienda bien sea en metálico o' bien en los mismos efectos después de fi­
nado el contrato.

la . También será 
ZOE y construcción de 

composición deinos

de cuenta de la Real Hacienda la compra de lien- 
sábanas y  camisas , camas y  demas de los eofer- 
obras y  reparos que se ofrezcan en el edificio , suel­

dos de empleados y facultativos y  pago de medicinas.
13. La Real Hacienda satisfará al asentista en los ocho primeros dias 

de cada mes el importe de las estancias que se hubieren causado en ei 
anterior, para cuyo efecto debe presentar en la Contaduría principal de 
este egárcito certificación del Contralor visada por el Ministro Inspector 
para despacharle en su virtud el correspondiente libramiento de su im­
porte, y  no verificándolo no podrá obligarse al asentista á su continuación.
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En caío de peste d de que por causa de guerra hubiese ana ex­
traordinaria reunión de tropas en esta plaza,  quedará al arbitrio del 
contratista la continuación de hacer este suministro en cuj'o caso deberá 
hacerlo presente al Sr. Intendente para las proTÍdencias que corres­
pondan-

contrata debe hacerse por uno dos ó tres ados , si antes la
Junta del Hospital Civil de nuestra Señora d« Gracia no quisiese encar­
garse del todo de la manutención , curación y  asistencia de los enfermos 
como lo ha tenido antes de Ja revolución. . .  . ,

16. El contratista ha de afianzar su responsabíHdsd en canti.lad de 40o 
reales vellón y demás ha de satisfacer los derechos de escritura y demas 
que se ofrezcan basta que recaiga la Real aprobación.

17. Ultimamente el asentista ha de cumplir con este encargo en loi
mismoa términos y bajo las mismas formolidades /  prevenciones prescritas 
en la Real ordenanza de 8 de abril de 1739 que va citada. _

Está señalado para celebrar el primer remate el día primero de 
marzo prdximo viniente á horade las 11 de su mañana en la casa de mi 
habitadon con asistencia del Sr. Contador principal de egército de este di­
cho reino. Y  para su notoriedad y que las personas que aspiren tomar á  
su cargo este servicio concurran el enunciado dia y  hora á manifestar Us 
oroposiciones que tengan por conveuientes , maado formar y  fijar el presenta
“ 5.  ?  rt 1 1______  «O. »- .  __  T íln tiA r , rr^ P o F
p r O ü u a i ü á u u c o  u u t .  ---------— -- ------------ ’  ^  -r^, 7  -n

en Zaragosa á j .® de febrero de i8ao. ^ J o s e f  Blanco González. ^  ror
mandado de su Señoría =  üíaríons iYubiirro y  Lasalu.

N O TICIAS PARTICU LARES D E BAR CELO N A.

Circular de los señores Directores generales de SeníMs del reino de 13 da
ene/o último.

» Por el Ministerio de Hacienda con fecha 30 de dioiembra óltimo se 
nos ha comunicado la Real orden que signe. =  Exemo. Sr. El Rey confor­
me con el papel de V . B. y  V V . SS. de 29. de noviembre líltimo con 
motivo de la solicitud de D. Francisco Neto apoyada por el subdelegado 
de Rentas de Menorca, se ha servido permitir durante las actuales circuns­
tancias á los capitanes ó consignatarios de loi buques destinado» al Laza­
reto de MahoB procedentes de países infestados, la introducción y venta 
ea dicho puerto de loa géneros y  efectos que basten á satisfacer los gastos 
de cuarentena y  demas: expresando el contador en la certificación que debe 
extender á eontinuaciea del registro, según el artículo 100 de la Instruc­
ción general de Rentas , la cantidad y clase de los géneros introducidos y 
derechos satisfechos, para que ca la Adu.na del puerto de au destmo se 
exijan los demás que debería pagar si se hubieran introducido por ell^ 
Comunicólo á V . E. y V V . SS. de Real orden para su cumplimieato. =  Y  
la insertamos á V. para el mismo fin dándonos aviso del recibo.”

Se hace notorio. Barcelona 10 de febrero de i8so.

Real Lotería. Consecuente á la» instrucciones que dieron los señores 
Directores generales de la Renta con fecha 18 de julio próximo pasado acerca 
del modo y forma con que debería verificaise la Rifa de alhajas que eí 
Rey noeítro Señor había concedido á su grabador de Cámara D. Josei
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Fontanelle, las mismas qne se dieron al público en esto periddico i  prime­
ros de agosto , y  en obserrancia de las mismas se repitieron en el mismo 
con fecha de 3 del corriente , anunciando que el día 5 del mismo ai 
medio dia se concluiría el despacbo de billetes de dicha Rifa j pero ha­
biendo recibido en este correo de dichos señores Directores el siguieute 
aviso, lo doy al público para sn conocimiento y  gobierno.

»Bn nuestro anuncio de 18 de julio de 1819 ofrecimos al público que . 
en el primer sorteo de la Real Lotería moderna del mes de febrero de 
este año se egecutaria la rifa de varias alhajas, concedida por S. M.
H D. Josef Footanelle , su grabador de cámara , adjudicando las die  ̂
y  siete suertes en que se dividieron á los tenedores de los billetes que 
con iguales números lograsen los diez y  siete premios mayores de dicho 
sorteo. Por la nueva forma que se ha creído conveoiente dar á los sorteos 
del presente año, no puede tener efecto la citada rifa en aquellos términos, 
pues constando ya de 40? números la Lotería moderna , y  habiéndose 
variado también los premios mayores ,  seria forzoso aumentar 2500 b ille­
tes á los de la rifa , y  variar t.imbien su preaio para la debida legalidad 
y  correspondencia de la rifa con el sorteo. A  ñn pues de obviar estos in­
convenientes ha resnelto esta Dirección que el sorteo segundo de la Lotería 
moderna señalado para el dia 24 de abril conste solo de 37500 números, 
oen los mismos i 3  premios , y  distribuidos del mismo modo que en el año 
anterior; por cuyo medio se podrán aplicar á los interesados en la rifa 
las diez y  siete suertes de que se compone por el drden de ios diez y  siete 
premios mayores que salgan en este sorteo , conforme se especificaron en 
nuestro referido aviso. Lo que se hace saber al público para que se entere 
del término de la rifa , y  de ia variauon que por esta causa se hace sola­
mente eo el sorteo de 14 de abril prdximo.”

Barcelona 8 de febrero de 1820. =: FrandscQ de Xipell.
AVISOS AL PÚBLICO.

D. Salvador Arnaldo, electo alcalde mayor de la villa d e B e rg a ,D o a  
P io A u let, alférez licenciado del regimiento de caballería de Numancia, 
y D. Pernand» Bríbuega , teniente que fue del batallón ligero de Hostal- 
r ic h ,h o y  retirado disperso en esta plaza , se presentarán en la Secretaría 
de Gobierno de la misma á recoger uuos documentos íoteresanti:s que les 
pertenecen.

A  las doce horas del dia ]8 del corriente en las casas de la Baüía ge­
neral de este principado se subastarán las rentas pertenecientes al Real 
Patrimonio en la villa y término de Agram unt, y  se rematarán al mas 
beaefícioso postor siendo admisible la postura , por el tiempo y  con los 
pactos expresados eo la taba que tiene en su poder el corredor Salvador 
Lletjés.

Hoy á las nueve y  inedia de la mañana se continuará en la Real 
Aduana la venta eo pública aubaeta de varioa géneros cimisadoa por cuenta 
dle la Real Hacienda.

E l cdoaul general del reino unido de Portugal, Brasil y  Algarbes en 
eata plaza , hace saber que en virtud de nuevas ordenes ultimameute reci­
bidas , se hace necesario que todo y  cualquiera individuo que pase al reino 
de Portugal de estos dominios lleve su pasaporte con el visto bueno del 
«únsul portugués g viscúnaul del distrito de su salida, de la misma m *:
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Sé BF8«i« P«a loi fine itlan de aquellos reíaos para los de la -
S r i - >  q «  cualquier incoaveaiente qae pueda resul-

Habiendo devuelto lo» ndmici.trn- 
* 3 1  • - A «latinos billete» del sorteo eitraordiuario que »e ce*

™ M .d ,id , .= o.».i»u. »  d..pach« en 1 ,.  .d m i.l..r .c io » .t

'É l  S i r . r S . ' .  da, « ..dan. ia ile  pdH ic. de ™ í.c .,a  < beaefi. 

cío de k .  P«b«* d ' la H'»* 1 '  Cl»"'*"'* ’  '*  I '
Casa Looia á la hora acostumbrada.

Embarcación venida al puerto el día de
Del Carril en 28 día», el capitán Han» Yoclc 8 '“ ° “ “ ^ ’ ®“ ” ®’ ?  " 

lea» T h e L »  , de . 10 tonelada,, con «rdina y  aceue de pe.cado á var.o»,

y '1  ‘  ̂ ,

S “ * V . p° t .™ M a e  quiere pre.Kr h a.t. el velor de » i l  pesos eo V . -  
1 V I ,  no? el tiempo y con lo» «oterese» que se convendrán , aseguran-

® d„.t S f  S d e 1 c o * r t ’¿ « =  1 . ^ - 1  C -
dicho ‘ “ tereaado.  ̂ 1, t r ,-

'^‘hT«d n  Ramon^ niím. ta , ofrece euseñar á coser 7  hacer calceta á a» 
vesia de ’„„.ten confiarla como igualmente pone pieza» á las

' “ V e o r V l t g e . 0  que q o i.r . oo„p r.r oos.r. molioo, de piedra para mo- 

rentes l e b l e .  de casa , acuda á la de ndmero 12 , cuarto principal , calle

tí
1
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t«s balaü*M y algnnaí pesas de tnedio quintal cada una , casi nuevo , que 
ae dará coa la posible equidad.

En casa del señor Pedro Joan Albanea , adroguero , que vive en la calle 
de la Socaría , esquioa á la den Rauricfa , se vende arroz lombardo y  de V a­
lencia , uno y  otro de superior calidad , i  cuatro pesetas y  media la arroba.

En la calle del Pino , casa núm. 14 , donde veadcn pan , se venden ca­
narios machos y hembras de todas clases.

E l que quiera comprar una caía bastante capaz , de mucha luz , y  sita 
en uno d« los prrages mas divertidos de esta ciudad , eo la cual puede el 
comprador entrar ea la actualidad coa poco dinero , confiérese con Cipriano 
Rocha , calle del Pont de la Parra , en la tienda que venden ropa vieja.

E l memorialista mas inmediato á la puerta mayor de la iglesia de PP. 
Trinitarios descalzos , indicará el precio i  que se venderán cuatro distintos 
censal'.a de capital custro mil libras en metálico , radicados sobre muy bue­
nas fincas, que se hallan en la ciudad de Tarragona y  en sus inmediaciones.

Eo U calle del Conde del Asalto , casa niim. i , esquina á la den Guar­
dia , cuarto principal, as hallam de venta varios muebles de casa muy bue­
nos á un precio equitativo.

Quien necesite unos cuadernos’ nuevos y grandes de canto llano, que con­
tienen todas las misas de dominicas, ferias , festividades , santos propios y  
comunes , arreglados según el misal , de los que está «purgado el canto lla ­
no antiguo y arreglados al moderno , pudiendo servir para cualquier iglesia, 
podrá verlos en casa del señor Pedro Pablo Glaparols , maestro de miisica y  
baile , que vive contiguo á la Real Audiencia , calle de la Fruita , casa nú­
mero 8 , piso primero , qua tiene comisión de venderlos.

Se hace buen año y  mercado de queso fresco de Mshon á i i  pesetas la 
arroba y  á 16 cuartos la libra , en la calle den Jupí , nún. a.

Retorno. En la posada del Escudo de Francia , calle Nueva de S. Fran­
cisco , hay una tartana y  una calesa de retorno para Perpiñan , una galera 
que saldrá el miércoles pidaimo para Lisboa , que le faltan dos asientos para 
dicha ciudad d su carrera , y  seis muías y  dos caballos para vender.

Sirvientes. Un jdren de zy años de edad, que sabe leer , escribir y cuen-
de ayuda de cámara d criado eo alguna ca- 
ella , y  tiene personas que lo abonarán : en 
Conde del Asalto , casa número 1 , darán

tas , desea colocat.^e en clase 
sa de esta ciudad ó fuera de 
la confitería de la calle del
razón.

X Tres jdvenes hermanas de acreditada conducta , que
calle de los FJasadeis

viven con sus pa- 
desean encontrar

la­
me

dres en el mesón de San Feliu 
casa donde colocarse para servir.

Ua jdven de 30 años de edad drsea encontrar casa para servir en cla­
se de eriado ó lacayo , ó bien para cuidar de algún caballo , tanto para 
dentro como para fuera de esta ciudad, tiene personas que lo abonarán; 
dará razón de él Francisca Castañé , en la travesía de San Ramón , casa 
número 23 , tercer piso.

Un jdven soltero , de 30 años de edad , que sabe hablar el idioma 
francés y  Jter y escribir el español , desea encontrar casa para servir en 
ciase de criado ó bien para cuidar de algún caballo ó guiar un birlocho: 
en el horno de Montesion , en la plaza de Santa Ana , darán razón de 
dicho jdven.
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^Ea casa da D. Juan Mirambell , en la calle de San Pablo, niimero i8, 
darán rasoa de un jÓTea que desea eicoutrar casa para aerrir en clase

***'^CuÍauiera que necesite una mochicha de lO afíoa de edad , que de­
sea encuntrar casa para servir en clase de cocinera y  demas quehaceres, 
podrá acudir á la calle del Olmo , caaa numero 19 , donde darán razón 
de ella y abonarán su conducta.

De una muger de 40 aáos de edad , que desea encontrar una casa de 
poca familia pata servir en todos los quehaceres de ella ,  darán razón en 
U calle de los Tallers , casa número 7 , aeguodo piso.

Una láven de a* años de edad, desea encontrar casa para servir , sa- 
be guisar regularmente , algo de planchar y  coser , y  tiene quien la abo- 
ne • en el primer piso de la casa número 1 4  , en la calle del Marques 
de Barbará , entrando por la parte de la fuente, darán razón.

Un idven , castellano, de 28 afios de edad , desea encontrar casa para 
servir , sabe guisar perfectamente y  hacer todo cuanto Je manden : dará 
razón é informará de su buena conducta , el andador de maestros sastres

Una ama de s8 afios de edad , que tiene ía leche de 15 dias 
desea encontrar criatura para criar eu caw de los padres; la comadre que 
vive en la plaza del Pino , en casa del jaulero, dará razón.

De una amaque tiene la leche de 10 m eses, y  desea encontrar para 
criar en casa de los padres de Ja criatura , darán razón en la casa que 
venden eal y  yeso en la calle del Regomí. ,

En la fábrica de María Permaná , en la calle de San O laguer, inforraa- 
,án de una ama ,  cuya leche es de a meses , que desea encontrar criatura

Para hoy viárnes 1 1 del corriente los diez coristas de la compa­
ñía italiana de este teatro, habiendo obtenido de la Dirección del mismo 
una entrada á su favor (en compensación del zeio y  afan con que se han 
esmerado en complacer á este respetable público ) la cual tendrá Jugar en 
l l  noebe de este dia ; han elegido para ella 1.  siguiente fancion. Dará 
principio la compafií. española coa la jocosa pieza en nn acto , sola una 
vez representada en este coliseo titulada : io s  Acreedores. En seguida se 
blüará cuarteto erientai Y  dará fin la companía italiana coa la acre-
Sitada dpsra en dos actos 1 L a  Clotilde ■, música del cálebre maestro C o c 
cia la que se egecuta por la última vez. Esta e s ,  ó indulgente publico, 
la función que te ofrecen los diez coristas de la compañía italiana , como
una débil prueba de su afectuosa y constante gratitud, bolo anhelan que
te dienes honrar con tu asistencia la última representación de una típera, 
cuyas bellezas músicas han tantas veces deleitado tu corazón , y  escita- 
do  ̂tus aplausos; y e n  el desempeño de la cual tanto brillan el m éaio 7 
conocimientos de los actores de la compañía italiana, especialmente la nun­
ca bastante aplaudida mímica del señor Galh en sa parta de Jacopone.

A  U . . . i .  y  medU. p m v iL E G IO .
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Por D. Antonio Bnisi, Impresor de Cámara de S. M. 
calle de U Libretería,

Ayuntamiento de Madrid




